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reciben intenciones a este periódico  en  ¿a oficina donde se publica, ó en la Jílacena, núm. 10 del por» 

*tal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los de. dentro de la capital y diez reales para fuera
francos de porte. ,- r
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Prefectura del centro de México.
Señores editores del Mosquito.— 

Acompaño á ¡ vdes. un ejemplar del 
bando publicado en esta capital, el 
dra 5 del actual, para que se sirvan 
insertarlo en las columnas de su apre- 
ciable periódico.

Dios y libertad. México, Junio 7 
de 1641.— Estevan Villalva.

BANDO.
•  f  j

El C. Estevan Villalva, prefecto del
Distrito del centro del Departa•
mentó de México.
El 9 de Mayo del año próximo pa 

sado, se publicó por esta oñeina la si* 
guíente superior disposición.

„En oficio de 5 del actual, el Sr. 
secretario, del Gobierno de este De
partamento, dice á esta prefectura lo 
que *¡gue.

..Estando dispuesto por el art. 10 
del reglamento de pasaportes dado 
en l.° de Mayo de 1828, de ¡ que 
acompaño copia, que todo extrangero 
está obligado á presentarse á la au- 
tondad política del lugar donde ha* 
yan de permanecer mas de ocho dias, 
el Exmo. Sr. gobernador me manda 
provenir a V. S. que dicte sus dtspo 
siciones para que esto tenga su enm 
plido efecto, señalando á los extran 
geros que residan, en ese Distrito, el 
término de treinta dias, para que den
tro de ellos, ocurran á la autoridad 
política respectiva á presentarle las 
furtos de seguridad que hayan obte
nido del supremo Gobierno para per
manecer en la república; y llevando 
adelante la pena establecida en el 
mismo artículo á los que la infrinjan. 
-—También mé ¿anda 8 . E. prevenir 
á Y. S., que luegó que baya recogí

l I
do de las autoridades sus subalternas, 
las noticias de los extrangeros que 
hayan obtenido cartas de seguridad, 
y de los que no las tengan, dirija las 
listas de unos y.otros á esta secreta
ría para el conocimiento del supremo 
Gobierno que las necesita; y que ca< 
da mes dé aviso esa prefectura de los 
extrangeros que permanezcan en el 
Distrito, los que se avecinden, y los 
que se muden á otra parte.—Dígolo 
á V. S. para su cumplimiento, y es
pero que me dé aviso de h:\ber reci
bido esta comunicación*—Cópia, del 
art. 10 del reglamento de cartas de 
seguridad y pasaportes de 1.* do Ma
yo de 1828.—Art. 10.—Todo extran
gero, sea cual fuere el pasaporte que 
le autorice para permanecer en la re
pública, está obligado á presentarse á 
la autoridad política del lugar donde 
haya de permanecer mas de ocho 
dias, y también cuaodo haya de mu* 
dar de residencia & otro punto. La 
autoridad civil los visará en ambos 
casos, y tomará la razón correspon
diente. Los extrangoros que no cum
plan con esta obligación, serán multa
dos en veinte pesos, que exhibirán 
desde luego, ó sufrirán, en caso de 
no tener medios de, pogar, diez dias 
de detención. De la aplicación de 
estas penas y circunstancias de la fal
ta, se dará conocimiento al Gobierno 
general—México, Mayo 5 de 1840. 
— José Mariano Carrillo, oficial pri
mero/*

Lo que se pública, para que esta 
superior disposición tenga su mas pun
tual cumplimiento por los compren
didos en ella, en el término señalado 
desde esta fecha/*

Y habiéndose notado que ningún 
extrangero ha dado aviso cuando ha 
variado de residencia ó de casa, y que 
son muy pocos los que á su ingreso

idc

—

cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 10 del reglamento de pasaportes 
que se indica, se Ies recuerda la obli
gación en que están de ejecutarlo, 
aquellos que con desprecio de las le
yes naciopales no lo hayan verificad of 
en la inteligencia de que se llevarán 
á efecto las penas correspondientes 
señaladas en el precitado reglamento.

Y para aue llegue á noticia de to
dos, bajo el concepto de que esta dis
posición no comprende á los extran
geros qqe pevtenezcan al cuerpo di
plomático de las naciones amigan 
mando se publique por bando en esta 
capital, y en los demás pueblos de la 
comprensión de este Distrito. Dado 
en México á 5 de Juuio de 1841.— 
Estevan Villalva.— Lie. Manuel Fio» 
res, secretario.

JESUITAS.
EXTRACTO DB UN PERIÓDICO ITALIANO.tiIHi v.  ay ̂  % ItA 1'  ̂I r  t í - I
El ¡unes 7 de Agosto de 814 Su San- 

tidadel Sr. Pió V il vino á la 
iglesia de Jesús á celebrar misa so- 
lemne en el altar de S. Ignacio. 

r‘ En seguida después de habe* oido 
otra misa, pasó al inmediato Ora* 
torio de la Congregación de nebíes, 
en donde se sentó sobre un trono 
que allí se le había preparado: des* 
de él pasó á mano del maestro do 
ceremoniaj , y mandó leer en alta 
voz la siguiente bula, que restablo» 
ce la Compañía de Jesús.

Pió VII siervo de los siervos de Dios 
para perpetuá memoria.

en esta ciudad se han presentado en

■  El cuidado de todas las iglesias  ̂
confiando á nuestra humildad, por le 
voluntad divina á pesar de la peque- 
fiez de nuestro mérito y capacidad, 
nos pone en la obligación de emplear 
todos los medios que están en nue»  
tro poder, y tyie por miserioordie é *
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ProrlHeñcls M no» propof- ordinario confstaten, ananeiaMn -I» li«ft «obro coya restauraron se oco- 
donan, k fin de que seamos capaces, palabra divina, y administrasen loajpaá alioia todas "««draii atencjonj, y

(
mm .
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en cuanto fas mudanza* do los tiem 
y logaros p e rm h irA .rU í  

necesidades espirituales del mun
do católico, sin distinción algnnajj de 
pueblos ni nociones - • m ím.

Deseando, pues, llenar ésta ob'iga 
cion de nuestro apostólico ministerio 
inmediatamente que Francisco Karcú 
que fivia entóneos, y otros sacerdo
tes seculares residentes por muchos 
aftosen el vasto imperio de la Rusia, 
y  que habían sido individuos de la

m- sacramentos. . r?, 
iar Por el mismo breve fe recibimos

“VA

cuidados) exijen que accedamos i  un 
deseo tan justó y taggcneraL^fcl i p

coí¿regac¿íde to Compañía1 de Je- No» con.ideramo. reos de un grava 
sus, baioínuesta inmediata protección crimen delante de Dios, si en medio 
y dependencia, rarervándoao* á no- de ellos peligros de la república cris, 
iotroa y nuestros succesores la prea- liana, abandonásemos> loa auxilios que 
cripcion de todo aquello que nos p«- la especial Providencia del Señor ha 
reciere propio consolidar, prohibir ó puesto á nuestra disposición, y si co. 
purgar de los abusos y corrupción locados en la barca de Pedro, agitada 
quo en ella introdujeren; y á esto efec- y acometida de continuas borrascas,
to especialmente derogamos todas loslrehusáremos emplear los viguvotot y 
constituciones apostólica*, estatutos, ^experimen volunta-

., wmm r 'v' JfcSí

y  quo uaui— — ^ _____ _  — --------------------- _r ..  , c . .
Compañía de Jesús, suprimida por,privilegio* ó indulgencias concedida*Wiamente ofrecen sus servicios para 
Cisme irte Xí V de feliz memoria, nos en contradicción á esto* conceciones, romper las olas de un mar que á es
pidieron nuestro permito para unirse singularmente las letras apostólica* da momento amenaza naufragio y 
en cuerpo, con el fin do ettar en apti- de nuestro antecesor Clemente XIV, muerte (l). Decididos por tantos y 
tud de aplicarse mas fucilmente conlque empiezan con las palabras Domi- tan poderosos motivos, hemos resuel*
arreglo á su instituto, á la instrucción

9M9 fmam
da la juventud, la religión y buenas

i Incostumbres, consagrase á In predica 
cion* confesión y administración de 
los demas sacramentos, conocimos ser

e  ,  .  i i  *  i  i  .  i  «  v

nuestra obligación condescender muy
ili I  ‘ 1 “voluntariamente con su súplica, mu

cho mas cuando el emperador enton
ces reinante, Paulo I hibia recomen- 
dádonos los expresados sacerdotes en 
su benigno despacho de 11 de Agosto

ñus ac Redemptor noster, solo en to hacer ahora lo que deseábamos ha-
cuanto son contrarias ó nuestro breve, ber hecho en el principio de nuestro 
<jue comienza Católicas, y quo fuó pontificado. Después de haber por 
dado únicamente para el imperio ruso, medio de fervorosas súplicas implora- 

Poco tiempo después de haber or- do la asistencia Divina, después de 
denado el restablecimiento del Orden|haber tomado parecer y consejo de 
de los Jesuítas en Rusia, creimos serlgran número de nuestros hermanos 
nuestro deber conceder el mismo fa-los cardenales do la santa romana 
vor at reino de Sicilia, en atención á iglesia, hornos decretado con pleno 
las vivas súplicas* de nuestro amado conocimiento en virtud de la plenitud 
hija en Jesucristo el rey-Fernando, del poder apostólico y con perpetua 

do 1800, en el quo después dq maní- quien pidió que la Compañía de Jesús validez, que todas las gracias y facul- 
fetUr tu especial respeto hacia ellos, fuese restablecida en susv dominios y tades concedidas por nosotros solo- 
nos declaró le sería muy satisfactorio estados, como lo estaba en Rusio, me- (tiente para el imperio de la Rusia, y 
verla Compañía do Jesús establecida diante & la convicción en que so ha- reino de las dos Sicilias, se extiendan 
en su imperio, bajo nuestra autoridad: liaba, de que en este deplorable tiem- en adelante á todos nuestros estados 
y nosotros por nuestra parte, conside- po, los Jesuítas eran los ministros mas¡eclesiásticos, y también á todos los 
rendo atentamente las grandes ven- capacos para educar la juventud en la\otros Estados. Por tanto, concedó- 
tajas que do esto resultarían 6 aque- piedad cristiana, y el aanto temor dclmos y damos ¿ nuestro muy amado 
lia* . dilatadas regiones: atendiendo Dios que et el principio de la «abtdu-Ihijo Tadeo Barzoso, su actual general 
cuán útiles serian á la religión católi- ría, é instruirlos en las ciencias y or de la Compañía de Jesús y á los da
ca estos eclesiásticos, cuya moral y tes. Estimulados, pues, de la ubliga-lmás miembros de la misma Compañía 
doctrina estaban igualmente proba-cion do nuestro cargo pastoral á con* que fueron por él legítimamente de- 
dar* juzgamos conveniente adherir al descender con las piadosas intenciones!legados, todo el posiblo y necesario 
deseo de un tan grande y benéfiíco'de este ilustre monarca, y movidos —------
príncipe. ‘(solo do In glorié de Dios y salvación ( 1) A este respecto dijo iin enettiU

Eíi conéectiqiícia, por miesto breve dé las almtis  ̂ por nuestro breve que
principia Per alias, y que fuó datado 
el 30 de Julio de 1804, extendimos al 
reino de las dos Sicilias las mismas 
concesiones que habíamos hecho al 
imperio dé'Rusia. - 

El mundo católico pide con unánime 
voz el restablecimiento de la Compa
ñía de Jettis. Diariamente estamos 
recibiendo a! efecto, las mas eficaces 
peticiones de nuestros venerables her
manos los arzobispos y obispos, y de 
las mas distinguidas personas, con'■ ♦ • f<MÍ -ék i « - ' 1 ' _ i _ • »

datado él T de Manto de 1601 conce 
dirbók al referido Francisco Kareú, y 

\m %  3 m parteros, residente* en Rusia, 
basasen a lli de otros paites, la 

icuítad do 
¿ti

filCu
Rogación de la Compañía de Jesús,

uno ó mas colegios, elegidos por so 
superior con tal que estuviesen situa
do* dentro del territorio del imperio■ ■ P ^ e f e r r i t o r i o  del imperio 
de Rusia, ttoirtbramo* al dicho Fran- 
oiiccr Kareú general de lq citada ór

formar un cuerpo, ó con

do á su discreción el reunirse en

go capital de los Jesuítas. „E$los 
,»nuevos soldados de la iglesia cdlólv 
»#ca, constituidos de un modo mas te- 
„mible% quedos ejércitos de los Mendi• 
„cantes erigidos en los siglos bárba• 
,,ros, é inventores de una táctica mu« 
y%cho 
„nnevo

den; lo autorizamos para reasumir y1 especialidad después que hansidnge*

S ilir la regla de 8 . Ignacio de Lo- neralmente conocido* los abundantes 
Mgrobada y confirmada por (as 
ilaciones de Paulo IU, ¿

prodecesor de foliz 
qüeito  compañeros, en religiosa u 
mo* libremente se aplicasen a la ins 
tmccion de la juventud en la religíor

frutos que esta Compañía ha produ- 
nueitro cido en los citados paises. La-dis- 
á fin de persion actual de las piedras del San

tuario en las recientes calamidades
_  _  »  #1  J L B u k  » . . . . . . .  a . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  .ins-

mas conveniente ál espíritu del 
)o siglo; hicieron á favor de /« 

iglesia débil, todo lo qíte podía espe
rtarse de jas fuerzas Humanas, diri
g idas por la mas profunda pruden
te ia9 por el celo, por la perseverancia.
,.por el génio y por la unión de todos 
Jos talentos. Nada tés pareció im-

.. _  v w , íllja, hf- <Jue os mejor al presente llorar quei.vicios t 
de la juventud en la religión referir, la aniquilación tic la disciplinaLridaiL"

¡narioslde los órdehes regulares/gloria y BoeJhr* *1 **
I  y de la iglesia¡entó delJtén de; ta religión cató-

Jb ilz*

nposible para extender1 sus vastos de
nlos, á jin  de conseguirlo: ellos rib 
^temieron persecuciones ni calumnian 
rsupieron oponer á estos clamores ta 
severidad estoica de su vidá, sus ser+ 

reales, y su estudiosa auste* 
»; Carlos VilUfs Ensayó te* 

bre ef espíritu y  la injtuéñda de la 
reforma i* Lulero. i V• *■« ' “WW j»C * »

*
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Dodor. á fia do quo los referidos es- sean inviolablemente observadas so
lidos voluntaríamenierk con l e | a | É H M M B f i | d f l
dad, reciban á todos aquellos que d i  
seen ser adoiitidos en la regular ór- 
den de la Compañía de Jesús, los cua- 
íes bajo la autoridad del general ad 
interim serán admitidos y distribuidos 
según fuese mas oportuno pn una ó 
mas casas, en uno ó mas colegios, y 
una ó mas provincias, en las que ar
reglarán su modo de vida, conforme 
á las reglas proscriptas por S. Igna
cio de Loyoía, aprobadas y confirma
das por las constituciones de Paulo 
III. Declararnos además, y damos 
facultad para que franca y legalmen
te se dediquen á la educación de la 
juventud en los principios de la fé ca
tólica; la instruyan en las buenas cos
tumbres, y regenteen colegios y semi
narios: los autorizamos para que oigan 
confesiones, prediquen la palabra di

gun su tenor y forma M  todos los 
tiempos venideros: que tengan su pie 
no y total efecto: que nunca sean so 
metidas al exámen ó revisión de juez 
alguno, sea cual fuere el poder con 
que se hallare revestido; declaramos 
nula y de ningún efecto cualquiera 
instrucción sobre las presentes regu
laciones, bien sea con conocimiento, 
ó bien por ignorancia, y esto no obs- 
tanto las disposiciones y constitucio
nes apostólicas, en particular el bre
ve de Clemente XIV, de feliz memo
ria, que empieza con las palabras: 
Dominus ac Redemptor noeter, dado 
bajo el sello del Pescador, el 22 de 
Julio do 1773, que expresamente de 
rogamos en todo cuanto es contrario 
á la presente disposición.

£s asimismo nuestra voluntad que 
el mismo aédito se dé á las cópias,

•e
guíente:

A virtud de que el Sr¿
1“ D. Juan N. AJmpfHpM
renunciar ei ministerio, desanga 
sin duda de que me es para el caí 
bien porque . vaya con una legación 
según se dice, baria un servicio el 
Exmo. Sr. presidente, á la nación y  
al ejército, colocando en au lugar al 
Sr. general D. José Joaquin Herrera, 
como uno de los mas apropósito para 
servir tal encargo, según lo ha acre» 
ditado en las ocasiones quo ha serví* 
do dicho ministerio, pues reúne les 
principales circunstancias, cuales son 
actividad en el despacho, economía 
para dar empleos, conocimiento de

M i

vina, administren los sacramentos en sean manuscritas ó impresas, do núes 
los lugares de su residencia con el tro presente brevo, que al original,
consentimiento y aprobación del ordi 
nario. Tomamos bajo nuestra tutela, 
bija nuestra ¡nmediau obediencia y 
la do la Santa Sede, todas las casas, 
colegios, provincias ó individuos de 
este orden, y á todos aquellos que á 
él se uniesen; reservando siempre á 
nosotros y los romanos pontífices 
nuestros succesores, el presci ibir y dis
poner todo lo que juzgamos de nues
tra obligación disponer y prescribir ó 
fin do consolidar mas y mas la dicha 
Compañía, hacerla mas poderosa, y 
purgarla de los abusos que pudieran 
en algún tiempo introducirse, lo que 
Dios no permita.

Nos resta ahora exhortar con todo 
nuestro corazón en el nombro del Se
ñor, á todos los provinciales, recto 
res, compañeros y pupilos de esta res

los gafes que podrían colocarse en 
tic

tablecida Compañía, se manifiesten auto referente á los fondos, patrimo-
V  A  '  »  •  1 l  «  * ■ *  _  a  mm .  •  a  . a

con tal que tengan la firma do algún 
notario público, y el sello de alguna 
eclesiástica dignidad: que á nadie sen 
permitido infringir por audaz temeri
dad ni oponerse á alguna parte de este 
decreto; y si alguno lo hiciere, tenga 
entendido que por ello incurra en ia 
indignación del Dios Omnipotente y 
do los santos apóstoles Pedro v Pablo. 
Dado en Roma, en Santa María la 
Mayor, el 7 de Agosto en el año del 
Señor de 1814, y 15 de nuestro pon
tificado.—Firmado Cardenal Proda• 
taire.—Cardenal Bratchi (2).

Leída la bula, todos los Jesuitas 
presentes fueron admitidos á besar 
los pies del papa; á su cabeza estaba 
el P. Panizoni, que ad interim hacia 
las funciones del general, que se es
pera do Rusia: en seguida se leyó un

ellos mismos en todos tiempos, y en 
todos los lugares, fieles imitadores de 
su padre: que exactamente observen 
la regla proscripta por su gran funda
dor: que obedezcan con un celo que 
siempre esté en aumento los prove
chosos avisos y saludables consejos 
que él ha dejado á sus hijos.

Finalmonte recomendamos en él 
Señor con la mas viva esprosion, la 
Compañía y todos sus individuos á 
nuestros amados hijos en Jesucristo 
los ilustres príncipes y señores tem
porales, así como á nuestros venera
bles hermanos los arzobispos y obis
pos y á todos los demás que estén co
locados en autoridad: los exhortamos 
y pedimos con instancia, no solo el 
que no permitan que estos refigióTós 
sean de modo alguno molestados, sino 
a que cuiden, de que sean tratados 
con toda la temara y caridad debida.

Ordenamos que las presentes letras

i

los cuerpos, instrucoion en el serví* 
cío económico de estos, estar biso 
impuesto de la ordenanza, do las roa* 
les órdenes y circulares vigentes, en» 
tararse do los asuntos antes de resol» 
verlos, saber el trámite que debe dár» 
seles; así es que, sin. la rutina de opi
nión de la meta los resuelve en jus
ticia y pronto, y lo que es mas, lie» 
no la firmeza necesaria para separar» 
se de ios informes de la Plana Mayor, 
cuando no los crea arreglados: para 
oponerse á las pretensiones avanza
das de ciertas personas, que prevali
das del favor que gozan ó de sus ran
gos, todo lo quieren para si, y para 
sus ahijados. Si dicho Sr. presiden
te se convence de estas verdades, 
como creo dobe estarlo, y quiere el 
orden, apurará todos los arbitrios pa
ra comprometer al referido Sr. gene
ral á fin de quo acepte, dejándole to
da la libertad necesaria para obrar 
como le parezca conveniente; y en
tonces sí, se harán efectivas las dis
posiciones de reemplazar tanto gejfb 
y oficial sobrante, do reducir el nu
mero do los empleados en las ofici
nas militares, do extinguir los prime- 
ios ayudantes, quo ya estarían extin
guidos, si hubiesen ascendido como 
era regular ¿ comandantes de bata- 
ion y escuadrón antes que los espi
ones; pero ha sido lo contrario: y se 

cumplirían tantas otras prevenciones 
venéficas, que solo han quedado es- 

■  critas, y entonces por último, se po-
México, Junio 7 de 1841. ¿fia disputar el lugar que debía unp 

Señores editores del Mosquito.—  ocupar en el oscalafon, pues la anti- 
Sabióedo la buena disposición de vdes. güedad seria respetada y no se repo- 
para dar luger en su apreciable pe-'liria el escándalo que todos saben, 
ríódico á todo lo que refluye en be-con los ascensos, de un espitan, quq 
neficio público, les he de agradecer!tiendo, eb,último en e l ,escalafón de

......  su clase, salió á teniente coronel, el
(2) Algunog han dudado que esta de un primer ayudante que siopilo el 

bula existiese en Córdova: todo el que tercero, también salió á dicha clase* 
quiera verla en lengua latina para el de otro capitán que aunque era el 
cotejarla con esta, se franqueará, puse ciento y tantos, ha salido á comande^ 
ella pára en poder delL . O. no ~ te de escuadro^ no refiriendo otree

nio do los Jesuítas aun existentes, y á 
las compensaciones provisionales por 
las propiedades enagenadns. Así di
ce el Diufio romano, terminó una ce
remonia enteramente gloriosa y me
morable. (Continuará.)
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culo; así ei que tuvo ratón el que di- i  _ 
jo én tafo'te qué periódico, que «e <po- co“t* * 7  
día omritir la formación <de etoabfo- la»o»l-
taet, j>aro qUe ya que ae

con lo» aueldo», no ae _

*' No*»o «reí ™?o\qw’eato «acríbe, ES|» Pu<^° decirle, ain escrúpulo que

ií>. > pues Nr notoriedad de la* coalidade* 
imiendnn al espfasodo fir. ge-

sospe
cha y que si se averiguára, se halla
ría que en nada me ha (favorecido:

<m, que

|U*AÑlA 

incautos que Ja lectura
Ma-

*;?o-

eslá prohibida, bajo la pena ae j 
COMUNION MAYOR. Del P.

lo hace por 'adulación ú otra mira, /»«*«< muchote ^eabeta .
« . .« i. Hela* cualidadear Por conclusión, descamo» aaber

apta
«eral, me pone fuera de teda ao

No obstante, hago esta manifestación 
en obsequio de la justicio, j  Otros de
loa genera les que ae podrían llamar al 
rainiiterío de que ae trata saria (en

so de no acceder el Sr. Herrera) 
el Sr. D. Mariano Miehilena, ó D. Ig
nacio Mora Villamil qua lo Imn des 
empeñado 3ra otras reoes con honor 
y sin gravar & la nación con empleo* 
innecesarios, como lo hen hecho otro*, 
antes bien suprimieron algunos; tal 
e» la opinión de varios, siendo uno de 
ellos— El amigo del órden*

qué Papa y en qué año beatificó al 
Sr. JMafox; pues lo qoe ha llegado S 
nuestra noticia, es, que el Fiscal ro
mano halló tantas dificultades para la 
beatificación, que no pudo menos el 
Papa, que mandsr archivarla causa 
con este candado pontificio: OCr*NON 
TBACTÜTÜR AM PUUSx QI

■ 7ll<
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0 0 , JUNIO 16 DE 1841.

Hemos sabido que no solamente
pidió el ár. Chico, que Informase eí 
Gobierno Sobre el número dc rclrgio- 
nei qúo ha y en ia república, número 
de individuos que hay en ellas y esta
do de sus rentas, sino también pidió 
que informase de los bicnés de los

1 —  * p q p

Velentin Amador, y en consecuencia 
ha maridado que comparezca en esta 
para que conteste en el juicio crimi
nal que le ha promovido el Lie. D,

El Cosmopolita de ñ del actual, trae 
la especie de que al general D. Juan 
Alvares lo quisieron asesinar cuatro 
hombres en el Sur, y que se libró de 
ellos, por la razón con que Mario ia 
libertó de la espada do un vil escla
vo. Parece que sé quiso cometer tan 
atroz crimen, so pretexto de una re
volución que se decía á media coz, iba 
á estallar en el Sur de México.

Bajo de todos aspectos, y cualquie
ra que sea la procedencia de tan vil 
atentado, siempre será este horroroso 
y detestables sus autores. Nosotros 
que jamás hemos tenido en la mano 
el incensurio de la adulación, conde- 
námos los crímenes, y tanto detesté- 
mos la perversidad que se oculta en 
la humilde cabaña del pastor, como la 
que se ejerce en los frisados palaciosJesuítas, y el estado en que hoy se

hallan. Créémbs que sobre esta ú! ¿ej potentado. r
tima pártese quedará esperando el Asimismo no podemos llevaren pa- 
Sr. Chico; porque en nuestró corto ciencia que la historia de los hombres 
juicio ios bienes4de los Jesuítas están desvirtué con exageraciones qué
muy adelantados desde que salieron 
de manos muertas y pasaron á las

JESUITAS.

Para impedir el restablecimiento de 
la Compañía da Jesús, se he circula
do en estos dias un Prospecto, invitan* 
do 6 suscribirse para la publicación 
de las Cartas del Illmo. Sr. PALA

vivas. la jo no
1 •

Contened la risa, amigas.• 1 v 'fc
Entre las Juntas establecidas para 

calificar las fortunas y hacer efectiva 
la contribución últimamente decreta
da, hay una por Santa Catarina Már
tir, compuesta de un comerciante de 
ese nimbo, de un oficial de sastreríaFOX y MENDOZA, obispo de Pue

bis, las Provinciales de PASCAL, lo ... n - „
conducente del P. MARIANA y quí- í
sá alguna otra cosa.

No son estos tres varones los mas 
apropósito para saltar á la arena con
tra los que succeti viniente se les opon
drá en dtofebta de la Compañía de 
Jesús. Decimos que no son les mas 
apropósito, porque lás armas que mi
nistran, son cortas y están muy des
templadas. Natomlmente no resisten 
al golpe dé la VERDAD.

El lltmo. Palafox en aquellos retos 
de mal humor de que ningún hombre 
está libré, principalmente cuando le
domina pasión de disgusto, escribió 
contra la Compañía de Jesús, por

isecoencia de un choque particu*

C tubo con el P. provincial de 
litat de Puebla. Serla justo ó 

jásto su disgusto; pero lo> cierto es 
M ñunoa tubo justicia para comba-

presidente de la Junta y tiene lg di
cha de no saber escribir, para no lle
gar jamás á periodista. ¿Qué califi
caciones harán estos infeíicesf * ¿Có
mo saldrán los penitentes que caigan 
en ese terrible tribunal? El cielo li
bre de un uñero al dedo que apuntó 
á toles personas para que compuaie
sen esa Junta eonsukivar resetativa y 
sobre todo negativa•

a— i.
Se ha dicho que la comisión de 

peticiones censultói A la cámara de 
diputados, que puede ocuparse del 
restablecimiento de los Jesuítas, en 
las actuales sesiones. Otros e 
ran que este asunto se tratará en 

es sesiones del próximo Enero.*

» . i1 lllid
4 toda laCompani* en «u» eacrito». La tercera aala do la Corta Mar. carro de Eduardo Novo*, calle di 

- d  obiapo, yjiallándoao de cial ha declarado babor Ijigiir A la for-
N  na* macion do oauaa^ al general 1). Juan

• ¿¿J 1- ..f

tocan en falsedades. La historia del 
general D. Juan Alvarez no es exac« 
ta en. los términos que la indica el 
Cosmopolita. Es cierto que fué uno 
de los Atletas en la lucha de la inde
pendencia; pero como los mas de 
ellos, hizo á la pátria mas males que 
bienes. Mas claro: á trueque de un 
bier\ que muchos de nuestros compa
triotas han amargado ó porfía, nos 
han hecho muchos y muy graves ma
les que solo Dios sabe cuando termi- 
narán. El general D. Juan Alvares .
tiene una hacienda........también es
cierto, jOjalá y siempre hubiera si
do labrador y no guerrero!!

Bochorno da ver la clase de hom
bres que aparecen todos los dias con 
divisas en la milicia, y muy treste es 
considerar el fruto que puedan dar á 
la pátria. La disciplina está en la ma
yor relajación. Repetidas y muy ver
gonzosas son las que ¡as córitra la tropa

>or fique en grupos por Fe noche recorren 
las calles, bebiendo, süsdilando qui
meras y violentando mugeres. ¿Qué 
no llega esto á noticia de sus gefes? 
¿Qué se ha hecho la ordenanza del 
ejército. ^sw m

¿irl
*  iiiii ............... .
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